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RESOLUCIÓN 7870 DE 2013
(septiembre 11)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se delimita una planta de personal supernumerario para el cargo de Defensor de Familia."
LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DELA FUENTE DE LLERAS ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL
En ejercicio de las facultades legales y estatutarias, conforme a lo señalado en los arts. 9o, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998 y en especial en desarrollo de lo previsto en el artículo 83 del Decreto 1042 de 1978, y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Decreto No. 1928 del 6 de septiembre de 2013, el Gobierno Nacional modificó la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras.
2. Que para llevar a cabo el proceso de incorporación de los servidores a la nueva planta de personal, fue necesario terminar los encargos de los servidores de carrera administrativa que estaban en dicha situación administrativa, y los nombramientos provisionales de las personas que estaban desempeñando cargos en vacantes temporales, entro otros ciento once (111) Defensores de Familia.
3. Que en la nueva planta de personal se crean 1089 cargos de Defensor de Familia Código 2125 Grado 17, de los cuales, luego del proceso de incorporación, quedan ciento sesenta y cuatro (164) cargos vacantes.
4. Que para la provisión de estas vacantes se debe surtir el trámite establecido en la Ley 909 de 2004, el Decreto 4968 de 2007, y la circular 05 de 2012 expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil.
5. Que mientras se surte el proceso de autorización para la provisión de los empleos vacantes ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, el ICBF debe adoptar las medidas que permitan contar con el talento humano necesario para dar continuidad a la atención del servicio público de Bienestar Familiar, en desarrollo de sus obligaciones y competencias, conforme a lo dispuesto en la Ley de Infancia y Adolescencia, por lo que se hace necesario delimitar una planta de personal supernumerario por el término de 30 días, para el cargo equivalente al de Defensor de Familia Código 2125 Grado 17.
6. Que la figura de supernumerario como institución jurídica permite, como lo ha afirmado la Corte Constitucional en Sentencia 401 de 1989 (M.P. Vladimiro Naranjo) refiriéndose al Art. 83 del Decreto 1042 de 1978, garantizar la existencia del talento humano requerido para hacer efectivos los principios de celeridad y eficacia administrativas, impidiendo la paralización del servicio, para lo cual se hace necesaria la vinculación de personal supernumerario.
7. Que el ICBF cuenta con la apropiación presupuestal suficiente para amparar los gastos que el presente acto administrativo ocasione, conforme a la Resolución 7869 del 11 de septiembre de 2013 expedida por la Directora Financiera del ICBF.
8. En mérito de lo expuesto:
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Autorizar la delimitación de una planta de personal supernumerario por el término de 30 días, para ciento once (111) cargos equivalentes al de Defensor de Familia Código 2125 Grado 17, con una asignación mensual de $3.461.791.00.
ARTÍCULO 2o. Los gastos que ocasione la presente Resolución, se harán con cargo a los recursos previstos en la Resolución 7869 del 11 de septiembre de 2013 expedida por la Directora Financiera del ICBF.
ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 11 días del mes de septiembre de 2013
ADRIANA MARÍA GONZÁLEZ MAXCYCLAK
SUBDIRECTORA GENERAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL
